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«La unidad de todas las ciencias se encuen-
tra en la geografía. La importancia de la 

geografía es que presenta la Tierra, como la 
sede permanente de las ocupaciones del 

hombre.»

John Dewey

Al profesor Juan Velarde Fuertes

1. INTRODUCCIÓN

Al tratar de la Evaluación Ambiental de espacios geográficos integrados 
por el Medio Ambiente, nos referimos a uno de los constructores teóricos más 
importantes del ámbito territorial del Estado, como es la figura intelectual que 
representa Georg Jellinek 4, quien llega a afirmar que «para comprender cien-
tíficamente una institución es un supuesto necesario tener conocimiento de la 
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historia de la misma […] que nos enseña […] sus formas vivas, su crecimien-
to y su desaparición»; he aquí, como para llegar a entender una realidad –en 
éste caso, de índole técnico-administrativa–, como es, la «Evaluación Am-
biental» de proyectos, planes, y programas (recordemos, una figura importan-
tísima a la hora de configurar la ordenación del territorio), resulta imprescin-
dible discernir que las limitaciones tanto conceptuales como prácticas de este 
instrumento de análisis territorial, se encuentran estrechamente vinculadas a 
la finalidad que intrínsecamente corresponden a este medio procedimental 
consistente en «garantizar en el conjunto del territorio del Estado un elevado 
nivel de protección ambiental», con el fin de promover que las generaciones 
futuras puedan heredar un espacio, que al ser geográfico es por consiguiente 
medioambiental, que al menos sea igual que el que han recibido de las gene-
raciones que les han precedido; es decir, un desarrollo entendible dentro de la 
terminología anglosajona «sostenible».

 Desde esta perspectiva finalista de la Evaluación Ambiental, e indepen-
dientemente de la tipología evaluadora que se despliegue (bien sea desarro-
llando una Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, bien una Evalua-
ción Ambiental Estratégica de planes y programas, hoy día legalmente 
unificada en el caso español mediante el cuerpo legislativo que representa la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental), o por el contrario, 
una Evaluación centrada en ámbitos concretos como la sostenibilidad, los be-
neficios y los costes, la evaluación económica y financiera, o las evaluaciones 
multicriterios, entre otras), constatamos la relevancia de un aspecto funda-
mental: nos encontramos frente a un proceso en su pretensión lo más figurati-
vo posible, de una realidad que representa «todo aquello que es creación del 
ser humano, y todo aquello que a éste rodea», pero con una peculiaridad aña-
dida, y es que, cuando hacemos referencia a la Evaluación Ambiental, nos 
estamos remitiendo a una figura cuya esencia se sustenta, primordialmente, en 
la tasación proyectiva, de aquellos hipotéticos resultados, que la acción huma-
na pueda llegar a ocasionar, sobre unos espacios, que al ser «geográficos» 
(esto es, comprendidos por entornos físicos, naturales, habitables, sociales, 
culturales, en definitiva vitales), son susceptibles de variación, modificación o 
transformación (circunstancia que trastorna el equilibrio de las condiciones 
físicas y humanas que han dado lugar a la conformación configurativa de los 
mismos, y que en la interacción humana vs. natural, originan el medio am-
biente, pretendidamente predispuesto a su conservación, y, por ende, a la de 
los espacios geográficos en el que éste se integra. 

De ahí, que debamos de hablar, de «Evaluación Ambiental de espacios 
geográficos integrados por el Medio Ambiente», pues esta técnica ha de refe-
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renciar ámbitos geográficos globalmente considerados, en su vinculación físi-
co-natural y humana, en su totalidad, y no evaluar impactos, o consecuencias, 
que por ser propias de una actividad humana sectorial, inciden de forma casi 
exclusiva sobre un determinado ámbito espacial más o menos compartimenta-
do. Todo ello sin olvidarnos de que el proceso evaluador ha de tener en cuenta 
la repercusión global sobre aquellos elementos y factores que integran espa-
cios, que en su consideración geográfica erigen realidades naturales y sociales 
continuas y armonizadas, y cuya apreciación integral de las mismas, constitu-
yen la «unidad de esos espacios geográficos», objeto de evaluación. 

Por otra parte, señalar que en los momentos actuales, pretender descifrar 
el sentido propio de lo que debemos de entender como Evaluación Ambiental, 
no nos debe resultar complicado, ya que tanto el concepto, alcance, y signifi-
cado, nos vienen dados a través de los instrumentos regulativos. En nuestro 
caso concreto, por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambien-
tal, que en su artículo quinto, recoge que la «Evaluación ambiental [hace 
referencia a un] proceso a través del cual se analizan los efectos significati-
vos que tienen o pueden tener los planes, programas y proyectos, antes de su 
adopción, aprobación o autorización sobre el medio ambiente, en un proceso 
en el que se incluyen en dicho análisis los efectos de aquellos sobre los si-
guientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodi-
versidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el 
clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patri-
monio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados». Parece 
claro, por tanto, que cuando tratamos de la Evaluación Ambiental, nos esta-
mos refiriendo a un procedimiento de carácter administrativo instrumental, de 
índole técnico, cuyo objeto legal principal se incardina a «analizar» efectos de 
significación y relevancia de ciertas actuaciones humanas, en el ámbito del 
planeamiento, a las que denominamos planes, programas o proyectos, para 
que antes de ser materializadas sobre un espacio geográfico concreto, se pue-
dan deducir las consecuencias que se generarán en el medio ambiente.

Sin embargo, y, siendo por tanto ésta apreciación conceptual de gran rele-
vancia e importancia doctrinal, resulta palpable una carencia esencial, desde 
el punto de vista práctico, y con la pretensión de saber apreciar con exactitud 
el alcance que tienen sobre el conjunto social la figura de la «evaluación am-
biental», que más que reconocida con tal designación, debemos decir que es 
un instrumento de control regulado por el derecho. Y es que, dentro de la con-
cepción definitoria de la Evaluación Ambiental, se encuentra soterrada una 
finalidad superior, mejor dicho complementaria, al mero ejercicio de «análi-
sis» que esgrime la literalidad del precepto normativo, pues, la característica 
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más notoria de la «Evaluación Ambiental», no se circunscribe en exclusiva al 
mero ejercicio analítico, sino que se conforma como un auténtico instrumento 
de «control», sin el cual, no encontraría sentido, el procedimiento técnico-
administrativo de la misma. De hecho, tal como nos señala el profesor Andrés 
Betancor Rodríguez, la evaluación ambiental, se desenvuelve alrededor de 
«un control transversal de planes y proyectos, a los efectos de reducir o elimi-
nar los impactos ambientales mediante la consideración anticipada de los mis-
mos antes de la aprobación de aquellos» 5; cuestión, que supone que este tipo 
de procedimiento, busca alcanzar unas finalidades que trascienden los meros 
objetivos analíticos o instrumentales y procedimentales, buscando los que son 
sobre todo reales, es decir, materiales

Como es lógico, la «Evaluación Ambiental», per se, no se limita a ser a 
una práctica formal, sino que persigue unos propósitos que a la luz de las cir-
cunstancias espaciales sobre la cual se aplica, se entiende que pretende alcan-
zar unos fines tangibles, concretados a través de la consideración medio am-
biental. De hecho, como procedimiento técnico-administrativo e instrumental, 
la «Evaluación Ambiental» se presenta como un instrumento de control incar-
dinado a eliminar, o en su caso, matizar, aquellos impactos de cariz medioam-
biental a través de la acción anticipadora, propiciada por el análisis general de 
los posibles efectos que determinadas actividades humanas tienen sobre los 
espacios geográficos, medioambientalmente considerados. Resulta, por tanto, 
esclarecedor comprender cómo la «Evaluación Ambiental», desde una pers-
pectiva normativa, se limita a analizar unos posibles efectos que, sobre deter-
minados factores, el ser humano puede provocar, pero contemplando una fina-
lidad mucho más amplia, que es la de diferir los efectos que dicha actividad 
pueda llegar a tener sobre el medio ambiente.

Todo ello, sin olvidarnos que al encontrarnos con una combinación tan 
amplia como la que supone integrar a los «factores» y al «medio ambiente», 
como apreciaciones diferenciales, se corre el riesgo de no asimilar en la regu-
lación aquellas cuestiones que, aunque de forma generalista abarcadas en di-
chos conceptos, sin embargo, comprenden ámbitos contextuales totalmente 
diferentes. De hecho, tal y como recogimos anteriormente, la regulación se 
limita a clasificar a los factores sujetos a análisis por parte de la «Evaluación 
Ambiental»,es decir, a aquellos delimitados por «la población, la salud huma-
na, la flora, la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el 
subsuelo, el aire, el agua, el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes 
materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los 

5 Betancor Rodríguez, A. (2014). «Derecho Ambiental». La Ley, Grupo Wolters Kluwer. Pág. 1145. 
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factores mencionados» (art. 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre), dejando 
abierto, al albor de hipotéticas ambigüedades interpretativas, para el mecanis-
mo de control que realmente encarna la «Evaluación Ambiental», la conside-
ración de unos ámbitos que no se circunscriben de manera compartimentada a 
determinados sectores apreciativos generales y enumerados, sino que abarcan 
la consideración de espacios geográficos globalmente interrelacionados.

Ahora bien, para alcanzar dicho propósito la «Evaluación Ambiental» de-
bería encontrarse regulada, mediante una literalidad (inclusive interpretación 
jurisprudencial que apoye a la misma), que incorpore aquellos «principios 
doctrinales» que nos llevan a dirimir qué debemos de entender como factores, 
qué son los elementos, y así alcanzar una conceptualización unitaria del medio 
ambiente. Y es que, concretar estos conceptos, resulta esencial para alcanzar 
los objetivos y finalidades que el legislador atribuye a este procedimiento téc-
nico-administrativo, tanto en su dimensión finalista estratégica, como en su 
dimensión finalista instrumental, y que se recogen a modo de objeto, por la 
normativa reguladora de la «Evaluación Ambiental», tal y como se recoge en 
la susodicha Ley, en su artículo 1:

«Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de 
los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos so-
bre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio del Estado un eleva-
do nivel de protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo soste-
nible, mediante: a) La integración de los aspectos medioambientales en la 
elaboración y en la adopción, aprobación o autorización de los planes, pro-
gramas y proyectos; b) el análisis y la selección de las alternativas que resul-
ten ambientalmente viables; c) el establecimiento de las medidas que permi-
tan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente; d) el establecimiento de las medidas de vigilancia, segui-
miento y sanción necesarias para cumplir con las finalidades de esta ley» 
(art. 1, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre).

Ahora bien, dicho propósito consistente en no quedarse exclusivamente 
en el procedimiento, o proceso que constituye la evaluación ambiental (con-
sistente en aprobar, adoptar, en su caso, autorizar, planes, programas, y pro-
yectos, mediante una actividad activa de control llevada a término por parte de 
la administración, mediante la que se somete en el caso concreto de los pro-
yectos a declaración de responsable, o de comunicación previa, sobre la cual 
se posibilita el análisis de los hipotéticos efectos significativos de los planes, 
programas, y proyectos, sobre el medio ambiente), depende por completo, de 
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que en la toma de decisiones llevada a cabo en el mismo, se sea capaz de ga-
rantizar que en el previo análisis, que posteriormente da paso al control de los 
efectos de la actividad humana sobre el medio ambiente, quede garantizada la 
menor repercusión posible, y por ende impacto, sobre los espacios geográficos 
sobre los cuales se van a materializar los planes, proyectos (en mayor ampli-
tud políticas), que tienen una incidencia significativa sobre el medio ambiente 
en particular, pero fundamental, sobre (reitero) los espacios geográficos en 
general (integrados por la consideración conjunta de los elementos, factores, 
y características medioambientales, que los constituyen).

2.  LA UNIDAD DEL ESPACIO GEOGRÁFICO MEDIOAMBIENTAL  
Y LA «EVALUACIÓN AMBIENTAL»

Frente a la teoría general de la evaluación ambiental propia de una multi-
plicidad de ramas de conocimiento aplicado (Geografía, Economía, Dere-
cho,...), nos encontramos con el reto, más que desiderátum o aspiración utópi-
ca, de ser capaces de construir, conformar, y llegado el momento poner en 
práctica social e intelectualmente hablando, una auténtica teoría especial geo-
gráfica, que incorpore la impronta consideración de los espacios geográficos 
en la toma de decisiones que concretan las evaluaciones medioambientales. 
Nos referimos a esa capacidad de erudición que la geografía, la economía, y el 
derecho tienen, para aportar a las técnicas concernientes con las evaluaciones 
ambientales, un contenido científico que supere la mera catalogación y enu-
meración práctica de unas posibles consecuencias o resultados medioambien-
tales, regladamente preestablecidos por el legislador de turno (y a menudo al 
margen de consideraciones geográficas y por tanto también medioambientales 
de calado), para de este modo, poder aplicar e incorporar a los procesos de 
planificación, programación y proyección de proyectos, la variable explicativa 
geográfica, mediante la cual, la legislación vigente –y por ende las técnicas 
evaluadoras de impactos medioambientales–, se vea completada en su literali-
dad, por consideraciones que lejos de delimitarse a describir situaciones for-
males predispuestas a ser plasmadas en una ley, valoren el conjunto de cir-
cunstancias sociales, humanas, y económicas, que en su interacción con las 
naturales, conforman «la unidad de los espacios geográficos» a los que se 
dirigen los propósitos y finalidades de estos procesos de valoración de los 
impactos medioambientales, sobre ellos acaecidos.

De este modo, la «Evaluación Ambiental» se sustenta sobre unos procesos 
técnicos, normativos y administrativos, que desde ninguna perspectiva, pue-
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den ser causantes de la fragmentación del territorio, ni dejar a un lado la con-
sideración de aquellos «ámbitos territoriales que por su peculiaridad geográ-
fica, deben de ser protegidos, y conservados, en unidad; es decir, en su 
apreciación de espacios geográficos unitarios, y no fragmentados». Siguien-
do esta línea argumental, no podemos dejar a un lado el hecho mismo de que 
la «Evaluación Ambiental», se basa en un procedimiento administrativo ins-
trumental destinado a ser aplicado a la aprobación y adopción de los susodi-
chos planes y programas ( que aluden a un conjunto de estrategias, propuestas 
y directrices orientadas a dar satisfacción a necesidades de índole social, y que 
se caracterizan por no ser directamente ejecutables, sino que su realización se 
lleva a cabo mediante su desarrollo a través de uno o más proyectos), así como 
respecto a las autorizaciones de los conocidos como proyectos (referente a una 
actuación consistente en la explotación o ejecución de una construcción, ins-
talación u obra, o por el contrario el desmantelamiento, la demolición, o cual-
quiera de las intervenciones que sean susceptibles de ser practicadas en torno 
al medio natural, o los paisajes, entre las que se incluyen las actuaciones con-
cernientes con los aprovechamientos, o explotación de los recursos naturales 
presentes en el suelo, subsuelo, o aguas marinas). La Evaluación Ambiental, 
se reconoce así de forma genérica, como un procedimiento instrumental me-
diante el cual, se lleva a cabo, tal como anteriormente se aludió desde una 
perspectiva exclusivamente normativa, un análisis de aquellos posibles efectos 
significativos que sobre el medio ambiente los planes, programas, y proyectos 
pueden generar. 

Se pone de relieve por tanto la consolidación de una definición conceptual 
de «Evaluación Ambiental», que más que general, puede llegar a entenderse 
como específica, pues se concreta (tal como es el caso español con la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre), mediante una fórmula normativa aplicable a una 
determinada jurisdicción territorial. Sin embargo, la definición, la concepción 
definitoria que en la actualidad tenemos, y aplicamos de «Evaluación Ambien-
tal» es el producto, el derivado constructo, de una formulación procedimental 
inicialmente originaria fuera de nuestras fronteras, procedente de la National 
Environmental Policy Act en el año de 1969, así como de las novedosas pro-
puestas surgidas en torno a los procedimientos de «Evaluación Ambiental», 
emanadas de las Convenciones Internacionales llevadas a término en la deno-
minada Cumbre sobre la Tierra de 1992 (sin dejar a un lado los estudios en el 
ámbito internacional relativos a la posible eficacia de la Evaluación Ambiental 
iniciadas conjuntamente por parte de la Oficina Federal de Revisión de la Eva-
luación Ambiental del Canadá –FEARO–, y de la Asociación Internacional 
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para la Evaluación Ambiental, en los que se profundizaba en la revisión y 
perfeccionamiento de este instrumento). 

En estas últimas décadas se ha experimentado una tendencia expansiva 
progresivamente incorporada en los diferentes ámbitos y ordenamientos na-
cionales, cuyo propósito primario se incardina hacia la consecución de un 
conjunto de «objetivos vs. finalidades», como los propuestos en nuestra actual 
legislación, en el artículo 1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre; a saber: in-
tegrar los aspectos medioambientales en la elaboración, adopción, y posterior 
autorización o aprobación de programas, planes y proyectos; establecer medi-
das orientadas a corregir, prevenir, y en algunos supuestos, compensar los 
efectos adversos sobre el medio ambiente; analizar y seleccionar las alternati-
vas que en términos medioambientales puedan resultar ser más viables; o es-
tablecer ciertas medidas orientadas a vigilar, seguir, y en su caso sancionar, 
para que de este modo poder alcanzar las finalidades propuestas en la legisla-
ción de Evaluación Ambiental. Junto con la instauración de «principios» 
como: la protección y mejora del Medio Ambiente; la Acción preventiva, co-
rrección y compensación de los impactos sobre el medio ambiente; la búsque-
da de la proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los 
planes, programas y proyectos, y el tipo de procedimiento de evaluación al 
que en su caso deban someterse la Participación pública; la racionalización, 
simplificación y concertación de los procedimientos de evaluación ambiental; 
la integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones; la colabo-
ración activa de los distintos órganos administrativos que intervienen en el 
procedimiento de evaluación, facilitando la información necesaria que se les 
requiera; la pretensión por la cual, quien contamina paga; la actuación de 
acuerdo al mejor conocimiento científico posible; la pretensión por la coope-
ración y coordinación entre la Administración General del Estado y las Comu-
nidades Autónomas; el propósito por cumplir con la precaución y acción cau-
telar; y sobre todo uno de los principios más relevantes, el referente a la 
obtención de un desarrollo sostenible.

Objetivos, finalidades y principios –en definitiva– que la «Evaluación Am-
biental», desde un punto de vista normativo, ha centralizado en el objeto fun-
damental de pretender alcanzar para el conjunto de planes, programas y pro-
yectos que tengan una incidencia significativa sobre el medio ambiente, un 
control efectivo, a fin de garantizar, no únicamente un análisis de efectos sig-
nificativos de los mismos sobre el medio ambiente, sino además, poder obte-
ner sobre el conjunto del territorio de un Estado, un elevado nivel de protec-
ción ambiental, promoviendo finalmente la obtención de un desarrollo 
sostenible. Por lo tanto, se puede incidir en cómo la eficacia de la Evaluación 
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Ambiental, es juzgada en función del cumplimiento de unos postulados con-
ceptuales centrados en la consecución de finalidades proteccionistas sobre el 
medio ambiente, y de promoción del desarrollo sostenible, armonizando la 
actividad del ser humano con la base física habitable en donde las condiciones 
naturales permitan que se desarrollen la vida en sociedad (expresión que co-
múnmente se he venido a identificar con los espacios geográficos tendentes a 
explotar, modificar o transformar).

 Sin embargo, la peculiaridad más significativa de todo este conglomerado 
de «compuestos conceptuales», y que sin duda alguna pone de relieve las 
grandes deficiencias que ha de afrontar el procedimiento de la «Evaluación 
Ambiental», vienen dados por el hecho referencial según el cual, ni en épocas 
pasadas (como con la promulgación en los Estados Unidos de Norte América, 
de la Clean Water Act, o Ley de depuración de Aguas, de 1948, o con la Ley 
Fundamental del Medio Ambiente, de 1970, la The National Environmental 
Act), ni tampoco en los momentos actuales, se ha llegado a formalizar, una 
definición exacta ni de Medio Ambiente, ni tampoco de Sostenibilidad; dejan-
do a la «Evaluación Ambiental», cuyo propósito se centra en ambas realida-
des, al albor de intereses que, aun preconizando la voluntad de aspirar a la 
protección y el desarrollo medioambiental y sostenible, a menudo anteponen 
propósitos, que en apariencia entran en estrecha contradicción con los objeti-
vos, finalidades y principios preconizados por la legislación ambiental.

De hecho, cuando en términos generales queremos designar al «ambien-
te», al «medio» o al «entorno», debemos de ser consciente de que intentamos 
dar sentido conceptual, a una palabra que correspondiendo con una expresión 
inglesa environment, o francesa environnement, asemejada a una traducción 
asimilable más al ambiente que a cualquier otro concepto, nos estamos enfren-
tando a una noción, aún no precisada con total aceptación; al igual, que lo que 
sucede cuando queremos determinar el significado exacto de la «Sostenibili-
dad», que aunque considerada como unos de los principios más esenciales del 
«desarrollo sostenible», es asociado con un galicismo, que aunque a menudo 
utilizado como un neologismo más propio con la palabra inglesa sustainabiliy, 
no encuentra coincidencia alguna con ningún término de la lengua española. 
Intentar por tanto alcanzar en nuestras latitudes geográficas propósito, o fina-
lidad alguna respecto a estos aparentemente sustantivos circunstanciales, se 
torna más en una cuestión procedimental formal y de cumplimiento instru-
mental, que a una pretensión material incardinada a proteger un medio am-
biente, y alcanzar un desarrollo sostenible, aún pendiente de especificación ya 
no solo conceptual, sino también legal y normativo. Pese a ello, la denominada 
Evaluación Ambiental conceptualizada, entendida como elemento de análisis 
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y de control de efectos, riesgos, o impactos sobre el medio ambiente, todavía 
ha de incorporar un discernimiento práctico capaz de advertir de las conse-
cuencias reales que determinadas actividades humanas tienen sobre los espa-
cios geográficos (y que son generadores directos de transformaciones territo-
riales, a menudo irreversibles). Nos encontramos, por tanto, ante la necesidad, 
de que, por ejemplo, cuando nos referimos a la «Evaluación Ambiental Estra-
tégica», mediante la cual se evalúan los marcos previos que ulteriormente sus-
tentan a los proyectos, sometidos posteriormente a «Evaluación de Impacto 
Ambiental», la previa integración de los aspectos ambientales en los progra-
mas y planes que posteriormente fundamentan los correspondientes proyec-
tos, sirvan de sustento a una protección real, palpable, es decir, tangible, de los 
«espacios geográficos medioambientalmente» considerados.

 La integración de aspectos ambientales en las estrategias y directrices, esto 
es, en los planes y programas, se ha de llevar a cabo, de tal modo que teniéndo-
se en cuenta a que nos estamos refiriendo cuando aludimos a los «aspectos 
ambientales», entendidos como «todo aquello que es creación del ser humano, 
y todo aquello que le rodea, todo aquello de lo que se acuerda, todo lo que es 
impuesto, y también lo que el espera» 6, la proposición de planes, programas, y 
posterior actuación humana mediante la materialización de proyectos, suponga 
en última instancia el menor grado de trastorno modificativo de naturaleza, 
cultura, hábitats, economías, instituciones, ciudades, técnicas, en definitiva, el 
menor impacto posible sobre el medio ambiente; es decir, de todo aquello que 
ha sido creado por el ser humano, y de todo lo que le rodea, aún con indepen-
dencia de su actuación directa, y bajo el sostén de pretender satisfacer las nece-
sidades presentes sin que por ello suponga comprometer las necesidades de las 
generaciones futuras (puesto que en aras de pretender alcanzar un progreso o 
crecimiento económico presente, o desarrollo social actual, se ha degradado un 
medio ambiente que tan solo ha contado y cuenta con una protección procedi-
mental, necesitando de una más real, tangible y palpable a los sentidos.

3. A MODO DE CONCLUSIÓN

Llegados a este punto podemos concluir, tras lo anteriormente expuesto, 
que la regulación que evalúa los posibles efectos medioambientales de deter-

6 Diccionario de la Naturaleza. Hombre, ecología, paisaje (1987). Publicado en Espasa-Calpe, Ma-
drid. Monod, en Carrizosa. Guía para la preparación de estudio de diagnóstico de la situación ambiental a 
nivel nacional. Documento ROLA. Seminario de Expertos sobre Planificación del Desarrollo y Medio 
Ambiente. CIFCA, Diciembre del año 1981, Ciudad de Buenos Aires. 
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minadas actuaciones humanas sobre el territorio, debe de resolverse a tenor de 
una auténtica apreciación del medio ambiente, en su consideración configura-
tiva de, no sólo «factores», sino también, «elementos» que en su combinación 
y organización espacial conforman los espacios paisajísticos, que en su estre-
cha vinculación natural y antrópica, se pretenden conservar, proteger, y en su 
caso incluso restaurar. De hecho, el instrumento regulatorio de análisis y con-
trol que representa la «Evaluación Ambiental de espacios geográficos integra-
dos por el Medio Ambiente» ha de constituirse como una técnica, capaz de 
referenciar ámbitos geográficos globalmente considerados, en su vinculación 
humana, físico y natural en su conjunto, y no evaluar impactos, o consecuen-
cias, que por ser propias de una actividad humana sectorial, no por ello, inci-
den en exclusiva sobre un determinada ámbito espacial compartimentado, 
sino que el proceso evaluador, ha de tener en cuenta la repercusión global so-
bre aquellos elementos y factores que integran espacios que en su considera-
ción geográfica erigen realidades naturales y sociales continuas y armoniza-
das, que en su apreciación integral de las mismas, constituyen la «unidad de 
esos espacios geográficos», objeto de evaluación. Esta inquietud por evitar la 
fragmentación de los espacios geográficos territoriales, a causa de la consoli-
dación práctica de un trámite técnico-administrativo de control como constitu-
ye la «Evaluación Ambiental», se sustenta, en el propósito esencial de que en 
el análisis de tal procedimiento debe de incorporarse la finalidad concreta, de 
que los espacios geográficos sujetos a intervención humana, se vean en la 
mayor medida posible, respetados por las diferentes actividades humanas ob-
jeto de evaluación. En definitiva, no debemos olvidarnos que los ambientes 
objeto de protección son el resultado de la combinación de una serie de ele-
mentos y factores de índole tanto natural como humano, en los que cualquier 
afectación de unos sobre los otros –bien de manera aislada, o bien de forma 
combinada–, da paso a la transformación parcial o total de los mismos. Es por 
esto por lo que, la «Evaluación Ambiental» ha de ser capaz de analizar, y tam-
bién controlar el estado primigenio de los espacios geográficos (anteriores a 
cualquier alteración humana), que puedan llegar a verse afectados por la ma-
terialización programática, o proyectiva del ser humano sobre los mismos. 
Dicho propósito, tan solo es factible si en las distintas legislaciones concer-
nientes con la Evaluación Ambiental (en el caso español, bien sea la referente 
a la legislación básica estatal, o bien a la legislación autonómica de desarro-
llo), se incorpora la consideración proteccionista del medio ambiente, sobre el 
apoyo conceptual (también incorporado en la ley), de una noción concreta y 
exacta de medio ambiente (y de la unidad, que su cuidado y preservación su-
pone para unos espacios geográficos, que solo pueden ser preservados me-
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diante la consideración conjunta de «elementos», es decir, componentes natu-
rales y humanos de los espacios geográficos; «factores», esto es, hechos y 
fenómenos físicos y antrópicos que actúan sobre los anteriores; y finalmente 
aspectos medioambientales en los que convergen componentes, hechos y fe-
nómenos que son fruto de la creación del ser humano, y en su caso rodean a 
éste).
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